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ACTA NO. 52 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE NOVIEMBRE  
14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 14 de noviembre 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de noviembre, 
solicito a la ciudadana Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Con mucho gusto Señor Presidente 
Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó:  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente, buenas tardes.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó:  
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente, buenas tardes.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó:  
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
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Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias buenas tardes.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: A continuación, someto a su consideración 
el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de octubre, a la 
Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, celebradas el 24 de octubre de 2023, 
así como a la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 10 de noviembre 
del año en curso. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de septiembre de 

2023. 
6. Presentación de Iniciativa Preferente del Presidente Municipal, Lic. Miguel 

Bernardo Treviño de Hoyos, para expedir el Reglamento para el Manejo de 
Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la Disposición Administrativa de 
carácter general para conocer y resolver las reclamaciones de indemnización 
por responsabilidad patrimonial. 

8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las 
Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento, correspondientes al mes de 
diciembre. 

9. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/043-2023/Contrato que Excede la 
Administración. 

2. Dictamen número CHPM 2021-2024/044-2023/Concesión. 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/015-2023/Novena Modificación 
Programa de Obra Pública. 

 
COMISIONES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS Y 
ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/014-2023 y CODU 2021-2024/024-2023/ 
Modificación de Proyecto Urbanístico y Ejecutivo. 

 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/023-2023/Autorización Proyecto 
Rasantes. 

10. Asuntos Generales. 
11. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: ¿Existe algún comentario con relación al Orden del 
Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Rosario Galván, agradecimiento.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias.  
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Regidora 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Daniela Gómez, tengo dos asuntos: uno es 
reconocimiento y el otro es la campaña de vacunación. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora  
Regidor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Pedro Lona, inauguración del parque de béisbol. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Regidora Beatriz  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Recomendación de la Comisión de Derechos 
Humanos y Asuntos Indígenas  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Regidor Eduardo. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, dos asuntos Secretaria  
Buenas tardes, uno el informe de avances de arbolado en proyectos estratégicos y número 
dos superaciones de transporte público. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Adelante regidora Vivianne. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí gracias, el asunto es el nombre del nuevo 
parque en la colonia lázaro Garza Ayala. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
 
Bueno, de no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de noviembre de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 



4 
 

4 
 
 
 
 

 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al 
PUNTO 3, por lo cual someto a su consideración la dispensa de la lectura y en su caso, 
aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de octubre, a la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, celebradas el 24 
de octubre de 2023, así como a la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 10 de 
noviembre del año en curso. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de octubre, a la 
Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, celebradas el 24 de octubre de 2023, así como 
a la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 10 de noviembre del año en 
curso. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se 
dio cumplimiento a lo ordenado en las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes 
a la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre de fecha 10 de octubre de 2023, y se 
encuentra en vías de cumplimiento lo ordenado en las actas del Republicano Ayuntamiento 
correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de octubre, a la Vigésima Primera 
Sesión Extraordinaria, celebradas el 24 de octubre de 2023, así como a la Vigésima Segunda 
Sesión Extraordinaria de fecha 10 de noviembre del año en curso. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE OCTUBRE 

DE FECHA 24 DE OCTUBRE 2023 
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COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN 

 

Dictamen número CGR 2021-2024/017-

2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Dependencias de la Administración 

Pública Municipal. 
 

Dictamen número CGR 2021-2024/018-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento  

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería 

Municipal. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 
HACIENDA Y 
PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/029-

2023/Concesión. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería  
- Dirección de Patrimonio Municipal. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/038-
2023/Informe Trimestral. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- H. Congreso del Estado de Nuevo 

León. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
 

Dictamen número CHPM 2021-2024/039-
2023/Concesión. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- H. Congreso del Estado de Nuevo 

León. 
(En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería  
- Dirección de Patrimonio Municipal. 
 

Dictamen número CHPM 2021-2024/040-
2023/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
- Secretaría de Administración. 
- Dirección de Adquisiciones. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/041-
2023/Modificación de Acuerdo. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería  
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Patrimonio Municipal. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/042-
2023/Desincorporación. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería  
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Patrimonio Municipal 
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COMISIÓN DE SALUD 
Y DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/014-

2023/Aprobación de Intervención. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
 

COMISIÓN DE 
CONTROL E 
INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/020-
2023/Anuencia.  

- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 

COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 
URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/021-
2023/Cumplimiento de Sentencia. 

- Secretaría de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano. 

- Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 24 DE OCTUBRE 2023 

COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 
URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/022-
2023. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE 2023 

COMISIÓN DE 
SEGURIDAD 

PÚBLICA, JUSTICIA 
CÍVICA Y 

NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/0O5-

2023/Asignación de Nomenclatura. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Secretaría Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 
- Sistema de Parques Públicos de 

San Pedro. 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su 
conocimiento, los Informes Contables Financieros correspondientes al mes de septiembre de 
2023, emitidos por el Síndico Primero y la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron 
remitidos previamente junto con la convocatoria a esta sesión, dichos Informes se insertarán 
de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto 
a su consideración la dispensa de la lectura de las propuestas y los dictámenes 
referidos en el Orden del Día, así como la intervención del personal administrativo, en 
caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, 
Presentación de Iniciativa Preferente del Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño 
de Hoyos, para expedir el Reglamento para el Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo 
Público de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
 
Por lo que en términos de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Orgánico para la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como en los 
artículos 3 fracción VI, 58 párrafo cuarto, 94 y 97 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, por instrucciones del 
Presidente Municipal, se somete a consideración el siguiente 
 
 
 
ACUERDO: PRIMERO. Se tiene por presentada la iniciativa preferente del Presidente 
Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, para expedir el Reglamento para el Manejo 
de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
 
SEGUNDO. Se aprueba dar inicio a la consulta pública de la Iniciativa de expedición del 
Reglamento para el Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, conforme a las siguientes Bases: “Se convoca a los ciudadanos a 
presentar propuestas al contenido de la Iniciativa de expedición del Reglamento para el 
Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, las propuestas se presentarán respetuosamente de manera electrónica o física. En 
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forma electrónica, deberán ser allegadas al correo electrónico oficial de acuerdo al formulario 
publicado en la página oficial de Internet del Municipio en el hipervínculo 
www.sanpedro.gob.mx  en el apartado consultas públicas, debiendo señalar nombre y 
domicilio convencional para el efecto de oír y recibir notificaciones en este municipio. En forma 
física, deberán ser allegadas por escrito firmado y dirigido a la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, señalando nombre y domicilio convencional para el efecto de oír y recibir 
notificaciones en este municipio, en caso de que sean varios los ciudadanos que presenten 
un escrito con propuestas, deberán nombrar de entre los mismos un representante común, en 
caso contrario se entenderá al primero de los enlistados, dichas propuestas deberán ser 
entregadas en las oficinas del recinto oficial, ubicadas en la Planta Baja del Palacio Municipal, 
sito en la calle Libertad número 101, Centro en este Municipio. Las propuestas físicas se 
recibirán por un plazo de 20-veinte días hábiles que empezarán a correr el día hábil siguiente 
en que quede hecha su Publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en el caso de las 
propuestas físicas en días hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas.  Así mismo será 
publicada en 02-dos de los diarios de mayor circulación en el Estado de Nuevo León, durante 
02- dos días consecutivos, lo anterior de conformidad con el artículo 227 fracción V de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el diverso 98 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento. Y agotado el plazo antes señalado, la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, procederá a la revisión, estudio y análisis de cada 
una de las propuestas recibidas por medio electrónico o físico en las oficinas de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento, para dictaminar en forma definitiva la presente iniciativa que 
se somete consulta pública y dar contestación a las propuestas presentadas por los 
ciudadanos.”  
 
 
 
TERCERO. Envíese el presente asunto a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, a fin 
de que publique la Convocatoria conforme a las Bases que se expiden en el presente y el 
contenido íntegro de esta iniciativa, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y la 
Gaceta Municipal; y una vez realizado lo anterior, publíquese la convocatoria en 02-dos de los 
periódicos de mayor circulación en la Entidad por 02-dos días consecutivos; debiendo cumplir 
con un tamaño mínimo de un octavo de página, de conformidad con el artículo 227 fracción V 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento a que remita de inmediato 
a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, las opiniones, propuestas o planteamientos 
presentados dentro de la consulta de la iniciativa de reforma propuesta, a fin de proceder a la 
revisión, estudio y análisis de cada una de las opiniones, propuestas o planteamientos 
recibidos y dictaminar en definitiva la presente iniciativa. 
 
 
 
QUINTO. Notifíquese a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento y a la Dirección de Innovación dependiente de la Secretaría de 
Innovación y Participación Ciudadana para su conocimiento y exacto cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
 
 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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En términos de lo establecido en el artículo 58 párrafo cuarto, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual 
establece “En los casos de urgencia, la propuesta presentada por el Presidente Municipal que 
se encuentre dentro de las atribuciones de alguna Comisión que establece el presente 
Reglamento, se someterá directamente a la discusión y aprobación del Republicano 
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Ayuntamiento, siempre y cuando dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento estén a favor de someter directamente a la discusión y aprobación dicha 
propuesta” 
 
Por lo que, atendiendo a la necesidad de expedir el Reglamento para el Manejo de Residuos 
Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza García, Nuevo León, al tiempo que 
conlleva ordinariamente la expedición reglamentaria y al carácter preferente de la iniciativa, 
someto a su consideración si están a favor de someter directamente a discusión y aprobación 
la anterior propuesta. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
Es el comentario de antes Regidora, tiene la mano levantada.  
Sí, la regidora Vivanne tiene un comentario. 
Adelante.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, respecto a la propuesta de este reglamento, la 
verdad, es que estoy muy contenta que va a pasar, porque se va a empezar a regular y 
promover la separación de residuos desde el origen, de hecho el día de hoy quería aprovechar 
nada más para comentarlo rápidamente, está creciendo la ruta de reciclaje a una recolección 
semanal en casi todas las colonias, vamos a llegar a más calles y seguimos trabajando para 
que podamos tener una cobertura del 100 por ciento en el municipio, para poder separar los 
residuos y aumentar el reciclaje, es para nosotros muy importante tener una ciudad ordenada 
y limpia, y este reglamento va a ayudar a que estos así sea. 
Es todo gracias  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretaria, buenas 
tardes. 
Adicional a lo que comenta la Regidora Clariond, también esta ha sido una solicitud recurrente 
por vecinos y juntas de vecinos, en el caso particular de Centro Valle y los proyectos 
estratégicos es importante recordar que estos proyectos no solamente es una transformación 
física del espacio público, sino también hay el interés de los vecinos y la solicitud de que se 
ordene el tema de manejo de residuos, basura. 
Como saben, en el Centrito, uno de los principales problemas era el manejo de basuras, los 
horarios, no, las cantidades, etcétera. 
Entonces, este reglamento también atiende una necesidad de una solicitud ciudadana, en 
términos de ordenamiento en el tema de recolección de residuos. 
Muchas gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Al no haber más comentarios, someto a votación. 
 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
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C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
Propuesta relativa a la consulta pública de la Iniciativa del Reglamento para el Manejo 
de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
en los términos antes expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, 
concerniente a la Propuesta del Presidente Municipal relativa a la disposición administrativa 
de carácter general consistente en que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, será la competente para conocer y resolver las 
reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial que correspondan al propio 
municipio, los Acuerdos Primero, Segundo y Tercero de la propuesta que previamente fue 
circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que 
se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
PRIMERO. Se deroga la disposición administrativa de carácter general aprobada en fecha 11-
once de febrero del 2014-dos mil catorce, mediante el Acta No. 36 de la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de febrero del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León del día 19-
diecinueve de febrero del mismo año. 
 
SEGUNDO. De conformidad con la reforma del 28-veintiocho de septiembre de 2023, en el 
artículo 24, párrafo primero de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios 
de Nuevo León, la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, será la autoridad competente para conocer y resolver las reclamaciones de 
indemnización por responsabilidad patrimonial que correspondan al propio municipio y que 
sean presentadas por los interesados a partir del día siguiente de su publicación, es decir el 
29 veintinueve de septiembre de 2023. 
 
TERCERO. Los Procedimientos Administrativos de Indemnización por Responsabilidad 
Patrimonial que se encuentren en trámite, antes de la entrada en vigor de la reforma de fecha 
28 veintiocho de septiembre de 2023 dos mil veintitrés al artículo 24 de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, continuaran su 
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despacho ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento de este municipio, conforme a la normatividad adjetiva aplicable cuando se 
iniciaron, hasta su total resolución. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
disposición administrativa de carácter general consistente en que la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, Nuevo León, será la 
competente para conocer y resolver las reclamaciones de indemnización por 
responsabilidad patrimonial que correspondan al propio municipio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 8, 
concerniente a la Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las 
sesiones ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
correspondientes al mes de diciembre, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente 
fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y 
que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de diciembre, para que se celebren la 
Primera Sesión Ordinaria el 5-cinco de diciembre de 2023-dos mil veintitrés y la Segunda 
Sesión Ordinaria el 12-doce de diciembre del presente año, a las 15:30 horas; en términos de 
la CONSIDERACIÓN SEXTA. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba con 14 votos a favor, POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 9 del orden del día, cedo la palabra al 
Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, en su carácter de Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/043-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/043-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente. 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 13 votos a favor, SE APRUEBA EL DICTAMEN, con la ausencia del presidente municipal 
al momento de la votación. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Se concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico 
Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/044-2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. está a su consideración. 
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/044-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día se concede el uso 
de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, quien procederá a la presentación de 1-un 
dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-
2024/015-2023/Novena Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Más que un comentario, son unas dudas que me surgieron a mí del dictamen. 
En la hoja cuatro viene. Hay una recisión. Nueva licitación por motivos de recisión y debajo de 
esa viene recisión de contrato, y más abajito también viene recurso para nueva licitación. 
Aquí mis dudas son, recisión de del contrato de una licitación o de qué. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Cuál es la nueva. Nuevo proyecto que está 
programado en el tercer  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí Regidora. 
¿Puedo hacer el uso de la palabra? 
Haciendo la precisión efectivamente se trata de la recisión de un contrato ya signado, por 
cuestiones de incumplimiento, la Secretaria está haciendo la recesión al contrato, esto de 
acuerdo y fundamentado en la ley por incumplimiento, se aplican las sanciones a este 
contratista, para que queda señalado y se aplicarán todas las sanciones, se tiene que hacer 
nuevamente una licitación, la ley prevé que cuando hay una recesión se puede asignar el 
segundo lugar, sin embargo, aquí no había una segundo opción. 
Por lo cual, se tiene que hacer nuevamente la licitación pública, y por eso eh se destinan los 
recursos que no se habían ejercido a este contrato, se recuperan, y, pero, el monto, pues, es 
mayor por está esta licitación tiene 2 años. 
Entonces, actualización de precios y pues las cosas que no que no cumplió el contratista. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Entonces, fue por incumplimiento. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Correcto.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Y metieron garantía o hicieron válidas este las fianzas 
de así para esa recisión. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, es correcto. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Y, eso es en los dos puntos, hubo dos rescisiones de 
contratos o en el primer nada más no sé. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. No, es solamente una rescisión de contrato 
para la remodelación de las oficinas del Palacio de Justicia del Estado. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Y de las oficinas de Desarrollo Urbano es la nueva 
licitación  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Así es. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, okey. 
Y este ahí abajito viene estudios, permisos, dictámenes no sé qué, que ese recurso se va a 
asignar para una nueva licitación. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Así es.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. ¿Esa nueva licitación cuál es?  
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Es justo para esta, se toma el recurso que estaría 
faltando para la nueva licitación, se estaría tomando de la categoría de proyectos, dictámenes, 
supervisión. 
O sea, se va a tomar para complementar lo que faltaría para esta nueva licitación, se está 
solicitando la autorización, que se utilice recurso que está etiquetado para permisos estudios 
y demás. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. O sea, para la misma que ya había. 
Y eso no lo cubre el seguro. La fianza del otro. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. No, digo hay que tramitar ese proceso, el 
objetivo es continuar, volver a hacer la licitación, y mientras se establecen sanciones fianzas 
y demás, poder avanzar con esta licitación. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey, gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Al no haber más comentarios, someto a 
votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/015-2023/Novena Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día se concede el uso 
de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, quien procederá a la presentación de 1-un 
dictamen de las Comisiones Unidas de Infraestructura y Obras Públicas y Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Al Republicano Ayuntamiento Comisión Conjunta de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se 
presenta a consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/014-2023 y CODU 2021-
2024/024-2023/ Modificación de Proyecto Urbanístico y Ejecutivo. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/014-2023 y CODU 2021-2024/024-
2023/Modificación de Proyecto Urbanístico y Ejecutivo, en los términos expuestos. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día se concede el uso 
de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación de 1-un 
dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/023-2023/Autorización Proyecto Rasantes. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, quisiera hacer una clarificación sobre este 
dictamen. 
Este dictamen se revisó en la Comisión de Desarrollo Urbano, un poco darles contexto. 
La Sala Superior de Justicia dictamina una sentencia para que otorgues un permiso de 
rasantes, para un fraccionamiento ubicado en la zona alta de residencial Chipinque, este. El 
permiso de rasantes, como saben, se refiere a los permisos para hacer terracerías y re 
nivelación en el predio para poder urbanizar. 
Esta sentencia, lo que estamos respondiendo al Tribunal, es que no podemos otorgar una 
autorización, ya que este expediente no. No está completo, no se han integrado los estudios 
de riesgos geológicos e hidrometeorológicos que se establecen en la ley. 
Entonces, esto nos imposibilita poder otorgar un permiso de rasantes sin tener esta 
información estos estudios, probablemente, bueno, desconocido por la Sala Superior, que esto 
es lo que estamos haciendo saber que, para poder integrar o entregar un permiso de rasantes, 
necesitamos contar con esta información. 
Aquí por dos causas muy importantes, también quiero hacer énfasis, de acuerdo con nuestro 
Atlas de Riesgo, esta es una zona de alto y muy alto riesgo geológico, y tenemos antecedentes 
como se puede ver en esta imagen de caídos o piedras, que han afectado o puesto en riesgo 
la integridad y vida de los residentes de las zonas bajas de esta ladera o de esta montaña, 
Por lo cual estamos haciendo del conocimiento de la Sala Superior que no contamos con esta 
información y el otorgar un permiso de rasantes, sin contar con estos documentos o estos 
estudios de seguridad de geológicos e hidrometeorológicos que establece a la ley, pues, 
estamos imposibilitados, por lo que establece la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. 
Entonces, solo quería hacer esta esté contextualización. 
Muchas gracias  
 

 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Adelante regidora Brenda. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Sabes Eduardo si hubo otro requerimiento. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Hasta donde tengo. No, este es el último que 
hemos recibido para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya okey. 
Bueno, es que bajo mi perspectiva sí estaríamos desacatando, porque la sentencia dice que 
les expida la licencia. 
Entonces, por eso no sé si puedas confirmar si llegó un otro requerimiento, digo, para no caer 
en un tema administrativo. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí en este sentido. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, solamente comentar que, bueno, 
efectivamente estamos dando atención a la sentencia para su cumplimiento, sin embargo, al 
mismo tiempo por ley, estamos imposibilitados o la ley establece que para otorgar este permiso 
de rasantes, pues, tienen que existir estos estudios, los cuales no existen. 
Y en este caso en específico, pues, hay un tema inminente muy alto de riesgo de condición 
de riesgo por la zona. 
Entonces, el objetivo es notificar o hacer del conocimiento de la sala que existe este 
antecedente, esta condición para que, a partir de entonces, bueno, pues nada más se tomen. 
Se cumpla la sentencia conforme lo que establezca. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Bueno, de no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/023-2023/Autorización Proyecto 
Rasantes, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Abstención 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba con 12 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención, el dictamen presentado.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, desahogaremos 
el PUNTO 10 Asuntos Generales, por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos 
enlistados. 
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Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
 
Primer asunto general, María del Rosario Galván García, agradecimiento.  
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Buenas tardes a todos y todas, el día de hoy 
quiero.  
Buenas tardes, el día de hoy quiero extender mi agradecimiento al alcalde Miguel Treviño, por 
la sensibilidad que ha tenido con los comerciantes del Casco y a mis compañeros Regidores 
y compañeras Regidoras por la ayuda brindada a los comercios del Casco, pues, con motivo 
de las obras de regeneración, algunos de ellos se vieron afectados, sin embargo, reconozco 
que siempre se tuvo la disponibilidad de apoyarlos y brindarles el apoyo respectivo. 
Mi reconocimiento a quienes, de alguna u otra manera han contribuido a que esto sea posible 
no me queda más que decir gracias, gracias señor Alcalde. 
Es todo.  
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora  
Segundo asunto general Daniela Nohemí Gómez Guerrero, reconocimiento  
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
Quiero dar un reconocimiento al DIF específicamente, a la presidenta Irene Ovalle y a la 
directora del DIF, Corina Galdámez por haber presentado el pasado 9 de noviembre su informe 
de resultados, en donde nos informaron todo lo que han hecho por las personas adultas 
mayores, niños personas con discapacidad, mujeres. 
Es muy importante reafirmar el apoyo y los recursos, y los esfuerzos que se están haciendo, 
por cerca de 37,000 personas que viven un nivel de pobreza en San Pedro. 
Y, bueno, pues, muchas gracias, y felicidades a todo el equipo del DIF por tan ardo trabajo 
estado haciendo estos años. 
Gracias. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
adelante señor alcalde. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, nada 
más sumarme al comentario de la regidora Daniela Gómez. 
Y, resaltar lo importante que es para nosotros como miembros del Cabildo, el que en estas 
prácticas que, digamos corresponden a una administración la que nosotros encabezamos, se 
haga este trabajo de profesionalizar, de documentar, de generar procesos porque eso es lo 
que nos permite destacar como municipio, el construir sobre lo que se va haciendo. 
Y, también, mi reconocimiento porque cuando se trabaja con este profesionalismo y este 
enfoque, en que todo se deje bien documentado, lo que estamos haciendo es garantizar 
derechos, más que conformarnos como un municipio que otorga dádivas o que se busca 
presentar como un municipio bueno es, garantizamos derechos y con eso cumplimos con 
nuestra responsabilidad, y creo que nos pone en una posición como muy destacada en este 
país, y hacia donde hace falta movernos. 
Entonces, pues, también el reconocimiento a todos ustedes, por el apoyo que hemos dado al 
DIF y la importancia de que esto. Pues, eso, verdad, se documente y se deje lo mejor 
construido posible, para las futuras administraciones. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Alcalde.  
Siguiente Asunto General, regidor Pedro Lona Juárez, inauguración parque de béisbol. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria. 
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El pasado viernes 10 de noviembre se inauguró el parque de béisbol ubicado. 
Perdón. 
El pasado viernes 10 de noviembre se inauguró el parque de béisbol ubicado en el parque 
Clouthier en el norponiente de nuestro municipio, y para lanzar la primera bola, se invitó al 
pitcher liga mayorista Fernando Valenzuela, campeón mundial con los Dodgers de Los 
Ángeles. 
 
Siendo acompañado con la presencia del señor José Pepe Maíz, representando aquellos 
niños que dieron fama a Monterrey, al lograr el campeonato mundial de ligas pequeñas en 
Williamsport Pennsylvania. 
Estos dos iconos del béisbol, hicieron del evento una gran fiesta, la cual disfrutaron los vecinos 
que con su asistencia dieron más realce a la inauguración de este campo de primer mundo. 
Agradezco a la administración, a todas las secretarías que hicieron posible, el contar con esta 
instalación, y al señor Alcalde que siempre tiene en mente, dotar de lo de lo mejor a 
norponiente. 
Muchas gracias. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: gracias Regidor. 
Siguiente Asunto General, Beatriz Adriana Marino Martínez, recomendación Comisión Estatal 
de Derechos Humanos. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. El mes pasado se dio vista a la Comisión de 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, una resolución definitiva de la Comisión de Honor y 
Justicia, de la cual se desprendía la necesidad de adecuar un área, para que las personas 
involucradas en un hecho de tránsito, que sean puestas a disposición de la autoridad 
competente, estén en un espacio distinto a las personas detenidas por infracción o supuesto 
delito. 
En este espacio podrían permanecer en separo, sin ser esposados. 
El 27 de octubre acordamos en la comisión emitir la recomendación a la Secretaría de 
Seguridad Pública, para que se designe un espacio provisional con este fin, mientras adecúan 
un lugar definitivo. 
La Secretaría de Seguridad Pública, ya comenzó gestiones para acondicionar este espacio y 
estaremos atentos a su ejecución. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora, tomamos en cuenta su 
recomendación, muy buena, pertinente.  
Siguiente Asunto General, Eduardo Armando Aguilar Valdez, informe de avance arbolado en 
proyectos estratégicos. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Si me apoyan con la presentación.  
 
Quisiera informar el informe de avances en tema de arbolado, en los distintos proyectos 
estratégicos. 
 
 

 
 
 
En el caso del Casco, como saben, bueno, se está atendiendo un tema de árboles afectados 
por la sequía, que fueron retirados, pero al mismo tiempo vamos llevamos un avance de 70 
árboles nuevos plantados del total de los 180 que están considerados en este proyecto, no 
solo en el parque, sino también en aceras, andadores, el parque Naranjos. 
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En el caso de Centro Valle, de los 449 árboles planeados llevamos un avance de 40 árboles 
plantados sobre la calle Tamazuchale, y algunos también en Orinoco. 
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En el caso de Vasconcelos, van 23 árboles de los 89 árboles considerados en el proyecto, 
entre los que destacan Olmos, Robles, Encinos, Nogales, Palo Blancos, como saben todos, 
estos son especies regionales que requieran poco mantenimiento y cumplen con las 
condiciones de adaptabilidad a la zona  
 

 
 

 
 
Parque Lázaro Garza Ayala, en este parque se han plantado 95 de los 131 árboles. 
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Y, bueno, también, quería comentarles el caso del parque Clouthier son 190 árboles los que 
ya fueron plantados. 
Entonces, bueno, pues, creo que enhorabuena, las condiciones del clima también van a 
permitir un mejor resultado, estas lluvias para los árboles que recientemente se han plantado. 
Y, bueno, pues, seguimos con esta agenda ambiental en los espacios públicos municipales. 
Muchas gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
siguiente Asunto, regidora Vivianne Clariond Domene, votación nuevo parque. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí gracias si me pueden apoyar con la 
presentación  
Gracias. 
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El pasado 5 de noviembre, el domingo, tuvimos una votación para elegir el nombre del nuevo 
parque que está en la Colonia Lázaro Garza Ayala. 
Si podemos ver la siguiente filmina, por favor. 
Estuvimos en el parque Valle de Vasconcelos, participaron 134 vecinos, que llegaron con su 
identificación pertinente, también participaron niños en esta votación. 
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Y, la verdad, es que estuvo muy padre el evento, porque quedó muy cerrada la votación y 
había mucha porra, mucha integridad entre los vecinos, que se están apropiando de este 
parque como suyo, al estar en su colonia, y al ellos mismos saber elegido el nombre ganador. 
Ya para el próximo año va a estar inaugurado el parque, y lo vamos a poder disfrutar todos. 
Muchas gracias. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Adelante señor Alcalde  
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: No, una 
pregunta Regidora, y no sé si ya se tenga la respuesta. 
Pero el nombre lleva adjetivo, digamos, parque Mirador Garza Ayala, pero en alguna parte se 
menciona a que tiene un enfoque de inclusión,  
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Este, no 
tengo digamos la respuesta, ni la postura, pero, simplemente lo pregunto. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí queremos poner una placa con esa información, 
para que se sepa que es un parque con accesibilidad para todos, para todas las habilidades 
todas las edades también, la mayoría de los juegos van a estar adaptados, para que todos lo 
puedan utilizar. 
Va a pasar en Cabildo el nombre oficial, en la siguiente sesión de este mes, y ahí ya va a 
quedar el nombre oficial. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, digo, complementando el comentario del 
Alcalde, creo que este es un espacio público, un parque muy especial que, se va a diferenciar 
de otros de los parques que ha ejecutado esta, la anterior administración. 
Entonces, valdría la pena considerar además del nombre que ya ha ganado, pues, algún 
eslogan o algo así, que también haga énfasis a esta condición de ser un parque de 
accesibilidad universal y de inclusión, por la particular de este parque tan importante por esta 
condición. 
Muchas gracias. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Siguiente Asunto General, Daniela Noemí Gómez Guerrero, campaña de vacunación. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Si me apoyan con un slide, por favor, 
Sólo les quiero compartir que el próximo jueves y viernes, en el horario matutino, vamos a 
tener la campaña de vacunación, contra uno de los virus más frecuentes en esta temporada 
invernal que es la influenza. 
Se va a hacer entre 8 am a 1 pm, se le va a dar prioridad a la población vulnerable, que estos 
son niños de 6 meses hasta 59 meses, mujeres embarazadas, personal de salud, adultos 
mayores de 60 años y personas con enfermedades crónicas, para que acudan a la Alcaldía 
Poniente. Perdón, de 9 a 1 pm este próximo jueves 16 y viernes 17 de noviembre. 
Gracias. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
El último Asunto General, Eduardo Armando Aguilar Valdez, estaciones de transporte. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretaria. 
Bueno, respecto al dictamen que hoy fue aprobado para el caso de Vasconcelos, compartirles 
este proyecto de paradas de transporte público, y hace un momento el Alcalde mencionaba 
nuestro trabajo como como Regidores, Regidoras garantizar derechos, y uno de los derechos 
establecidos en la Constitución, el artículo 4 es, el derecho a la movilidad segura para todas 
las personas, también está en la Ley Estatal de Movilidad y nuestro Reglamento de Movilidad 
Tránsito y Seguridad. 
En este sentido, bueno, como saben, la prioridad son los más vulnerables, y que, a su vez 
generan menor impacto ambiental, peatones que hemos hecho un gran trabajo y gracias a su 
a su participación en términos de banquetas, para la movilidad peatonal, en términos de 
ciclovías también. 
Y, el transporte público es uno también de los ejes más importantes a dar prioridad en la 
movilidad sostenible. 
Desde nuestras atribuciones municipales, lo que podemos asumir es el diseño del espacio 
público y las condiciones para que los y las usuarias del transporte público puedan moverse 
de forma segura, y desde Servicios Públicos y el IMPLAN desarrollaron un diseño de paradas 
de transporte público que, se plantea a partir de un sistema integral de paradas que garanticen 
la seguridad que generen. Nos brinden información, confort, accesibilidad, flexibilidad pueda 
modularse de acuerdo a las necesidades espaciales del municipio. 
Y, bueno, pues, en términos de mantenimiento tenga refacciones y pueda ajustarse. 
En términos del diseño, se piensa. Se prioriza los pasajeros, el entorno y las condiciones de 
mantenimiento. 
Aquí podemos ver una imagen de la primera que ya se instaló en el parque Clouthier. 
Algo que me parece también muy importante es que, por décadas estas estaciones o este 
mobiliario respondía a necesidades o a prioridades de publicidad exterior, y se colocaba 
dónde. No necesariamente donde se necesitaban, sino donde se veían, para cumplir con esta 
función, hemos estado trabajando para desvincular esa condición y que los términos o los 
intereses publicitarios, no contaminen o afecten esta necesidad de los usuarios, estas 
estaciones no tienen ningún tipo de publicidad y el principal objetivo es, garantizar el servicio 
la seguridad y comodidad de los usuarios. 
Se está planteando la instalación de cinco estaciones, una en el Centro de Salud Corregidora 
y Plan del Río; en el Casco, Corregidora Independencia; en la nueva Vasconcelos. 
Como saben, se saben. Acabamos de aprobar se instalan dos y en Centro Valle, en Calzada 
de San Pedro y río Mississippi. 
Entonces, bueno, pues, enhorabuena y esperemos. Este piloto, pues, es marca propia 
también, algo importante creo que innovar desde el diseño en un municipio, pues, muy pocos 
lo hacen felicitar a las áreas involucradas por esta iniciativa, y pues queremos ver muchas 
más en San Pedro. 
Felicidades. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Muchas gracias Regidor. 
Por último, en el PUNTO 11 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:32-decisési horas con treinta y dos minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias. 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 

C.P. Gabriela Eugenia González Guajardo. 
Encargada del Despacho de la Secretaría 

del Republicano Ayuntamiento. 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 52, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
noviembre, celebrada en fecha 14 de noviembre de 2023, aprobada y firmada en la Segunda 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de noviembre llevada a cabo en fecha 28 de 
noviembre de 2023. 
 
 


